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Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Educación 

 
ACTA No. 002 del 2025 
SESIÓN ORDINARIA 

 
FECHA: 12 de septiembre de 2025 
HORA:  3:00 p.m. 
 
LUGAR: Sesión virtual a través de la plataforma Teams 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Diego Escallón Arango 
Subsecretario de 
Integración 
Interinstitucional 

Secretaría de Educación 
del Distrito X  

Delegado por la 
Secretaria de Educación 
Isabel Segovia a través de 
memorando – Ejerce la 
Presidencia de la sesión 

Giovanny Tarazona Rector Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 

X 
      

Andrés Mauricio 
Castillo Varela 
 

Director 
Instituto de Investigación 
Educativa y Pedagógica 
I.D.E.P. 

X      

Víctor Saavedra 
Mercado 
 

Director General 

Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología 
– ATENEA 

X   

 
SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre  Cargo Entidad 

Wilfer Orlando Valero 
Quintero 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación  

Secretaría de Educación del Distrito 

 
INVITADOS PERMANENTES:   
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Miguel Calderón Jefe OAP 
Instituto de 
Investigación Educativa 
y Pedagógica I.D.E.P. 

X  
 

Ivette Catalina 
Martínez Jefe OAP Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas X   
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Ximena Pardo Peña Subgerente de 
Planeación 

Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología 
– ATENEA 

X  

 

Laura Oliveros 
Delegada Eficiencia 
Administrativa y 
Presupuestal  

Veeduría Distrital X  
 

Sebastián Blanco Profesional  Alcaldía Local de Santa 
Fé X   

Pilar de la Trinidad 
Montagut Castaño 

Directora de Planeación 
del Desarrollo Social 

Secretaría Distrital de 
Planeación  X    

Jorge Luís Prieto 
Saavedra 

Subdirector de Análisis 
Sectorial 

Secretaría Distrital de 
Hacienda X   

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste Observaciones 

Sí No 

Carmen Yolanda 
Sánchez  

Profesional 
Especializada 

Secretaría de Educación 
del Distrito X   

Leida Madrigal  Contratista  Secretaría de Educación 
del Distrito X   

Jorge Rodríguez Director de Cobertura Secretaría de Educación 
del Distrito X   

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum 
2. Aprobación orden del día 
3. Rediseño Institucional ATENEA 
4. Documento Técnico de Soporte - Observatorio de Acceso y Permanencia SED 
5. Resultados detallados FURAG 2024 
6. Plan Sectorial de Educación 
7. Proposiciones y varios  
 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
El secretario técnico del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Educación, Wilfer Valero, 
procedió a dar un saludo de bienvenida a todos los presentes y a verificar el quórum de la sesión que contó 
con la participación de los cuatro (4) integrantes del comité: i) Subsecretario de Integración 
Interinstitucional de la Secretaría de Educación del Distrito, Diego Escallón Arango, como delegado de la 
Secretaria de Educación Isabel Segovia Ospina, quien fue delegado formalmente mediante memorando 
(adjunto) y quien ejerce la presidencia de la sesión; ii) Director del Instituto para la Investigación Educativa 
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y el Desarrollo Pedagógico – IDEP, Andrés Mauricio Castillo; iii) Director de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA, Víctor Saavedra Mercado, y iv) Rector de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Giovanny Tarazona. Teniendo la participación de los cuatro 
(4) integrantes del comité, se define que hay quórum para deliberar y decidir en la sesión. 
 
2. Aprobación orden del día. 
 
El secretario técnico del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Educación, Wilfer Valero, 
somete a aprobación el orden día siendo aprobado por todos los integrantes del comité. 
 
3. Rediseño Institucional ATENEA 
 
El secretario técnico, Wilfer Valero, indica que este punto debe ser sometido a aprobación del comité, en 
atención a lo establecido en la Circular 017 de 2025 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor, según 
la cual, en cumplimiento de las disposiciones del artículo 3 del Decreto Distrital 062 de 2024,  que ordena 
implementar medidas de austeridad y eficiencia del gasto público, las entidades distritales del sector 
descentralizado que planeen iniciar procesos de modificación de su estructura organizacional, de su planta 
de personal o la creación de plantas temporales, deben contar con la aprobación tanto de su Consejo o Junta 
Directiva como del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del sector. En virtud de lo anterior se pone 
en consideración del Comité el rediseño institucional de la Agencia ATENEA, para que sea aprobado y 
soportado en acta.  

 
El secretario técnico da la palabra al director de ATENEA, Víctor Saavedra, para que exponga la propuesta 
de Rediseño Institucional, Ampliación de Planta de la Agencia ATENEA 2025-2026. 
 
El director Víctor Saavedra inicia su intervención informando que la Agencia ATENEA tenía en su inicio 
un plan de crecimiento de planta que incluía tres etapas. En noviembre de 2021, cuando fue creada la 
agencia, se adelantó la primera etapa con un total de 38 cargos.  La segunda etapa, que se proyectaba para 
el segundo semestre del 2022, incluía 34 cargos adicionales para un total de 72, y la tercera etapa en el 
segundo semestre de 2023 incluía 32 cargos adicionales para un total 104. No obstante, solo se implementó 
la primera etapa de planta (38 cargos) por razones presupuestales del Distrito 
 
Se realizó un estudio de cargas y en el 2023 se identificó que la Agencia necesita más de 300 personas 
adicionales. Actualmente en tamaño de planta de personal, la agencia es la tercera entidad más pequeña de 
Bogotá.  
 
Indica el director de la Agencia, que actualmente ATENEA tiene una problemática compleja para el 
desarrollo de las funciones misionales que restringe la capacidad directiva y operativa de la entidad. Con la 
estructura actual se identifican problemas como:  
 

- Procesos misionales no estandarizados. 
- Insuficiencia de personal en áreas críticas (Posmedia, CTeI, Comunicaciones, Contratación, 

Relacionamiento con la Ciudadanía).  
- El presupuesto a cargo de la agencia se ha incrementado desde su creación en el año 2021, pasando 

de poco más de $123.000 millones a más de $721.000 millones en 2025 y la planta de personal no 
ha tenido modificaciones. 

- Alta dependencia de contratistas para funciones permanentes, con alto riesgo de rotación y fuga de 
conocimiento: en 2024 se suscribieron 387 y en 2025 se han suscrito 413 contratos de prestación de 
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servicios. Este año se han registrado 31 cesiones y 8 terminaciones anticipadas, lo cual afecta la 
ejecución de proyectos. 

- Se evidencia una sobrecarga de funciones en el equipo directivo: En la Gerencia de Posmedia se 
tienen 3 funcionarios de planta incluida la gerente y 154 contratistas y en la Gerencia de CTeI se 
tienen 3 funcionarios incluida la gerente y 47 contratistas, lo cual muestra una concentración muy 
alta en roles de supervisión en estas dos gerencias. 

- No se tiene la posibilidad de contar con equipos de coordinación para los grupos de trabajo. 
 

Indica adicionalmente el director de la Agencia, que durante la actual administración se ha ampliado la 
oferta de programas estratégicos relacionados con educación superior, formación para el trabajo y desarrollo 
humano y de ciencia y tecnología, lo que implica un gran despliegue operativo y de gestión para la entidad.  
 
Continuando con su intervención, el director presenta el organigrama actual de la Agencia donde se 
evidencia que en total se cuenta con 38 personas de planta (17 de libre nombramiento y remoción, 20 
provisionales y 1 de carrera administrativa) y 413 contratistas, para un total de 451 personas.  
 
Posteriormente se procede a presentar la propuesta del rediseño que conduciría a la creación de 66 nuevos 
cargos, para un total de 104. La propuesta de rediseño incluye: 

1) Ampliación de planta: 66 nuevos cargos (6 de nivel directivo, 8 de nivel asesor, 39 de nivel 
profesional y 13 de nivel técnico) para llegar a un total de 104 cargos. 
 

2) Creación de 7 nuevas dependencias: 
 

- Subgerencia de Acceso y Seguimiento (en la Gerencia de Posmedia). 
- Subgerencia de Permanencia (en la Gerencia de Posmedia). 
- Subgerencia de Ciencia y Tecnología (en la Gerencia de CTeI). 
- Subgerencia de Innovación y Emprendimiento (en la Gerencia de CTeI). 
- Subgerencia de Contratación (en la Gerencia de Gestión Corporativa). 
- Oficina de Relacionamiento con el Ciudadano (en la Gerencia de Gestión Corporativa). 
- Oficina Asesora de Comunicaciones (en la Dirección General). 

 
En la presentación realizada en la sesión (adjunta al acta), se evidencia la nueva propuesta de organigrama 
y la forma como estarían distribuidos el total de los 104 cargos en las dependencias actuales y las que se 
crearían.  

El director de la Agencia precisa que este proyecto de rediseño institucional se viene trabajando desde inicio 
de la actual administración distrital. Se han adelantado mesas técnicas con DASC, Secretaría General y 
Secretaría de Planeación, en donde se ha sustentado la necesidad del rediseño institucional en términos de 
modificación de la estructura organizacional y la ampliación de la planta de empleos de 38 a 104 cargos.  

Entre enero y abril de 2025 se actualizó el manual de funciones de la Agencia; entre mayo y agosto se 
incorporó la solicitud de recursos en el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2026; entre septiembre 
y noviembre se están gestionando conceptos de viabilidad que incluyen la aprobación del Comité Sectorial 
de Gestión y Desempeño del Sector Educación y del Consejo Directivo de la Agencia. También se requiere 
concepto formal de la Secretaría General, la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  Se estima que la provisión de los empleos se haga en agosto y octubre del próximo año. 
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El director de la Agencia continúa su presentación dando cuenta del costo de la propuesta. Se precisa que el 
costo de la planta de ATENEA en el 2025 (38 cargos) es de $12.292 millones. En la vigencia 2026 el costo 
adicional para los 66 nuevos cargos, por cinco meses, sería de $5.720 millones, lo que representaría un costo 
total para los 104 cargos de $18.136 millones. El costo total de la planta de 104 cargos en 2027 (año 
completo de 12 meses) se estimaría en $27.387 millones de pesos. 
 
El director de ATENEA termina su exposición, manifestando que se podría tener una fase distinta de inicio 
de la planta en las conversaciones con Secretaría de Hacienda y con la Secretaría de Educación en los 
próximos meses. En el evento que la implementación del rediseño no inicie en agosto de 2026 si no en 
septiembre, el adicional requerido se reduciría de $5.720 millones a $4.566 millones. Si se inicia en octubre 
de 2026 el costo adicional de esa vigencia se reduciría a $3.417 millones.  
 
Finalizada la presentación por parte del director de ATENEA, el secretario técnico del comité pregunta a 
los integrantes e invitados permanentes si tienen alguna inquietud u observación sobre la propuesta 
presentada.  
 
Solicita la palabra el subsecretario Diego Escallón, presidente de la sesión, indicando que es muy clara la 
necesidad del rediseño institucional y ampliación de planta de ATENEA y pregunta si correlativamente 
habría una reducción en las ordenes de prestación de servicios de la Agencia y cuál sería entonces el costo 
efectivo de esta reforma.  El director de la Agencia, Victor Saavedra responde que efectivamente habría 
reducción en los gastos de contratos de prestación de servicios que son financiados con recursos de inversión 
y que en ese sentido se espera que la implementación sea a costo $0. 
  
Posteriormente interviene el rector de la Universidad Distrital, realizando tres preguntas. 
 
1. Menciona el rector que, de acuerdo con la experiencia de la universidad, que ha realizado este tipo de 
reformas, se ha identificado que influyen una serie de elementos para lograr el costo $0. Pregunta el rector 
si ¿al tratarse de la creación de cargos de planta, se afectaría la nómina por financiamiento o por inversión?  
 
El director de la Agencia contesta:  Se tiene que hacer un cambio de presupuesto de inversión a 
funcionamiento antes de que quede aprobado el presupuesto. 
 
2. ¿Cuál sería la ruta para la aprobación de este rediseño?  
 
El director de ATENEA responde: La ruta para la aprobación del rediseño de ATENEA es primero 
aprobación del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño, luego la autorización del secretario general. 
Sujeto a esto se va a enviar un comunicado al secretario general en la que se hace un balance del proceso y 
si él autoriza se comienzan las solicitudes formales a Secretaría Distrital de Planeación, y Servicio Civil. 
 
3. ¿La implementación de esta propuesta se haría mediante concurso de méritos o se tendrían que optar 
inicialmente nombramientos provisionales y luego concursos? 
 
El director Víctor contesta:  La Agencia tiene que hacer un concurso de méritos.  Hay 20 cargos de planta 
que están en provisionalidad y cargos de libre nombramiento y remoción en este momento, se sumarían los 
nuevos cargos y se tiene que comenzar a proyectar el concurso de méritos para la Agencia. 
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Finalizadas las preguntas, el secretario técnico del Comité de Gestión y Desempeño del Sector Educación 
somete a aprobación la propuesta de: Rediseño Institucional, Ampliación de Planta de la Agencia ATENEA. 
La propuesta es aprobada por unanimidad por todos los integrantes del Comité. 
 
4.  Documento Técnico de Soporte - Observatorio de Acceso y Permanencia SED 
 
El secretario del comité informa que este punto también es aprobatorio. Menciona que el Observatorio de 
Acceso y Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación Distrital (SED) forma parte de la Red Distrital 
de Observatorios y que es un instrumento de política que sirve para hacer seguimiento al comportamiento 
de las diferentes estadísticas e indicadores en términos de acceso y permanencia en educación.  
 
Se indica, además, que este observatorio se encuentra en operación desde hace más de 10 años, pero no se 
ha formalizado su Documento Técnico de Soporte ante la Red de Observatorios Distritales, tal como lo 
establece la Circular 029 de 2018 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor, en la cual se establecen los 
lineamientos del funcionamiento y coordinación de los observatorios distritales, precisando como uno de 
los requisitos que los documentos de soporte técnico que dan vida a los diferentes observatorios deben ser 
aprobados por los comités de gestión y desempeño sectoriales. 
 
En virtud de lo anterior se presentó a consideración de los integrantes del Comité, el Documento Técnico 
de Soporte del Observatorio de Acceso y Permanencia Escolar de la SED. Este documento consolida los 
elementos clave para la estructuración y funcionamiento del Observatorio, incluyendo: i) Marco conceptual, 
ii) Fundamentación normativa, iii) Aspectos técnicos: recursos humanos, tecnológicos, logísticos y 
financieros; fuentes de información; metodología; resultados; productos y medios de difusión, iv) Diseño y 
adopción de procedimientos de la Secretaría de Educación, v) Conformación y funciones del Comité 
Técnico.  
 
El secretario técnico da la palabra al Director de Cobertura de la SED, Jorge Rodríguez, quien como invitado 
a la sesión hace la presentación correspondiente. 
 
El director Jorge Rodríguez inicia su intervención reiterando que, efectivamente el Observatorio de Acceso 
y Permanencia Escolar (OAPE) de la SED se encuentra en operación por más de 10 años. Indica que el 
observatorio es una herramienta fundamental porque no solo permite realizar monitoreo continuo y 
permanente de la población escolar si no que presenta toda la información necesaria para la toma la toma 
de decisiones, el desarrollo de investigaciones y la formulación de políticas y estrategias que se implementan 
en la SED, específicamente en la Subsecretaría de Acceso y Permanencia.   
 
El Observatorio de Acceso y Permanencia Escolar (OAPE) tiene como propósito fundamental generar 
conocimiento e información relevante sobre las dinámicas de acceso y permanencia escolar en el Distrito 
Capital. A través de la recolección, análisis, monitoreo y difusión de datos, el Observatorio busca identificar 
barreras y oportunidades en el sistema educativo, promoviendo así la investigación y facilitando la toma de 
decisiones basadas en evidencia. 
 
El Observatorio tiene como objetivos: 
 
- Recopilar y organizar la información periódica que se genera a partir de todas las acciones y estrategias de 
acceso y permanencia. 
-  Elaborar documentos de análisis e investigación.  
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- Visualizar avances permanentes de indicadores y metas que hacen parte de las políticas, planes y 
programas de la subsecretaría de acceso y permanencia. 
- Difundir información de forma transparente y de fácil entendimiento. 
 
El Observatorio de Acceso y Permanencia Escolar permite: monitorear de manera sistemática y continua la 
matrícula estudiantil y sus comportamientos, identificando tendencias clave, detectar barreras y factores que 
dificultan la permanencia escolar, como condiciones sociales, económicas y familiares, generar evidencia 
para diseñar e implementar medidas de intervención eficaces que mitiguen la deserción escolar, apoyar la 
formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas educativas.  
 
Menciona el director, que los ejes temáticos del Observatorio por cada una de las direcciones que hacen 
parte de la subsecretaría son: 
 
-  Dirección de Cobertura:  Matrícula educativa, búsqueda activa, SIMPADE, Análisis y modelamiento 
estadístico, que permite identificar factores que afecten la permanencia escolar. 
-  Dirección de Bienestar Estudiantil:  Movilidad Escolar y Alimentación Escolar 
-  Dirección de Dotaciones:  Dotaciones Escolares y Apoyos complementarios (kits Escolares) 
-  Dirección de Construcción y Conservación IE:  Infraestructura IED 
  
Indica el director, que el Observatorio genera productos como: 
 
- Documentos técnicos (cuadernos de análisis) 
- Tableros de Acceso y Permanencia 
- Documentos técnicos (estudios o investigación) 
- Biblioteca de Noticias 
- Infografías de acceso y permanencia 
- Boletines de acceso y permanencia 
 
Dentro de las fuentes primarias y secundarias de información del Observatorio se encuentran las siguientes: 
 

• Fuentes primarias:  SIMAT, Anexo 6A (matricula del sector oficial), Anexo 5A (matrícula sector 
no oficial), sistema de monitoreo SIMPADE, bases del Programa de Movilidad Escolar y de 
alimentación escolar. 

• Fuentes secundarias:  Directorio de Establecimientos Educativos (DUE), Encuestas DANE (GEIH, 
Multipropósito, Calidad de Vida), Tasas de eficiencia interna (deserción, aprobación y reprobación) 
y resultados de calidad educativa del MEN. 

 
El director de Cobertura de la SED continúa su presentación indicando que, con el propósito de consolidar 
el Observatorio de Acceso y Permanencia Escolar, la Dirección de Cobertura ha conformado un equipo 
técnico conformado por:  
 

- Coordinador del Observatorio (director de cobertura).  
- Un analista de datos. 
- Un arquitecto de la información. 
- Un enlace de divulgación de la información que se hace en línea con la Oficina Asesora de 

Comunicación y Prensa. 
- Cuatro líderes temáticos, uno por cada área misional: cobertura, bienestar, dotaciones y 

construcción y conservación de establecimientos educativos. Estos líderes temáticos tienen el rol 
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de la planificación de los procesos, elaboración del plan de trabajo del observatorio, asegurar la 
calidad de los productos que se publican, realizar seguimiento y monitoreo permanente a los 
productos generados y la construcción y consolidación de las bases de datos, conservando su 
consistencia y garantizando los requisitos mínimos de calidad. 

 
Se menciona, además, que el OAPE cuenta con un comité técnico que está conformado por un delegado de 
las cuatro direcciones de la subsecretaría y tiene como finalidad coordinar, orientar, ejecutar y realizar el 
seguimiento físico, técnico y administrativo de las actividades del Observatorio, velando por el 
cumplimiento de sus objetivos y el desarrollo efectivo de sus funciones. 
 
El director de cobertura de la SED finaliza su intervención presentando el contenido del micrositio Web del 
Observatorio y la información allí publicada: datos interactivos, tableros de consulta, boletines, documentos, 
etc.  
 
Concluye el director Jorge Rodríguez indicando que el el Documento Técnico de Soporte del Observatorio 
de Acceso y Permanencia Escolar que se pone en consideración del Comité fue socializado con anterioridad 
a los integrantes del comité.  
 
El secretario técnico del comité pregunta a los integrantes e invitados permanentes si tienen alguna inquietud 
u observación sobre la presentación y el documento. 
 
Solicita la palabra el director del IDEP, Mauricio Castillo, quien pregunta si es posible proponer un ajuste 
en la conformación del Comité Técnico del Observatorio, incluyendo otras dependencias de la SED, ya que, 
al ser todos miembros de la Subsecretaría de Acceso y Permanencia, podrían quedar por fuera temas que al 
interior de la SED pueden ser relevantes.  
 
El director Jorge Rodríguez contesta que, dentro del Acuerdo 871 de 2023 y el Decreto 548 de 2016 no hay 
ninguna restricción frente a los integrantes del comité técnico, sólo se dice que se debe conformar un equipo 
profesional o técnico que permita desarrollar los propósitos institucionales y sectoriales; por lo que propone 
que se revise el acto administrativo del comité técnico integrando un invitado de las otras subsecretarías, ya 
que pueden aportar al trabajo que se está haciendo de las diferentes temáticas. El subsecretario Diego 
Escallón, presidente de la sesión, sugiere que sea un invitado y no un miembro permanente y que la 
invitación se realice de acuerdo con los temas que se traten en las sesiones del comité técnico. 
 
El rector de la Universidad Distrital, Giovanny Tarazona, interviene resaltando la importancia de tener datos 
para tomar decisiones y pregunta si el costo asociado de la operación del Observatorio, para efectos de la 
aprobación del documento en el comité, está inmerso en la operación actual de la entidad, es decir, si no 
habría un impacto económico por la especificación de este. El director Jorge Rodríguez contesta que el 
Observatorio no implica un costo adicional, toda vez que el equipo de trabajo que lo conforma forma parte 
de las direcciones de la SED.  
 
El rector de la Universidad Distrital pregunta adicionalmente, hasta qué punto el Observatorio puede 
apoyarse en herramientas de inteligencia artificial, que seguramente harían que el ejercicio de la consecución 
y correlación de los datos o de la información sea mucho más ágil y confiable. El director de cobertura 
responde que todas las herramientas están a disposición del Observatorio, se tienen diferentes grupos de 
analítica, paquetes estadísticos, de georreferenciación e implementación en cada uno de los procesos. 
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A continuación, el director de ATENEA da cuenta de algunas consideraciones particulares sobre cruces de 
información y acceso a bases de datos que son fundamentales para la toma de decisiones en el sector. 
Menciona también, que actualmente la Agencia cuenta con un agente de inteligencia artificial, en chatbot.  
 
Atendidas las preguntas de los integrantes del Comité, el secretario técnico somete a aprobación el 
Documento Técnico de Soporte del Observatorio de Acceso y Permanencia Escolar de la SED, con la 
sugerencia adoptada. El documento es aprobado por unanimidad por los integrantes del Comité de Gestión 
y Desempeño del Sector Educación, con la propuesta de invitar al comité técnico del Observatorio delegados 
de otras dependencias según los temas que se traten en las sesiones. 
 
5. Resultados detallados FURAG 2024 
 
El jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la SED, Wilfer Valero, presenta a título informativo los 
resultados detallados de la medición IDI - FURAG 2024. Se destacan los siguientes datos:  
 

- El IDI para entidades del orden nacional fue de 86,5, para la Alcaldía de Bogotá (que recoge las 15 
secretarías) fue de 97,2, el promedio del Distrito 91,3 (que recoge las 50 entidades del distrito 
evaluadas) y el promedio del orden territorial que fue de 58,4. 
 

- Se resalta que  la ciudad de Bogotá fue la de mejor desempeño del grupo par de Alcaldías, superando 
también el promedio de Nación y de Gobernaciones.  

 
- Para las entidades del sector se destaca: La Secretaría de Educación incrementó su porcentaje en el 

IDI en más de 4 puntos entre 2023 y 2024 con un puntaje de 92,7, el IDEP tuvo un crecimiento de 
cerca de 11 puntos con un puntaje de 88,2 y ATENEA aumentó casi 16 puntos porcentuales pasando 
de 70, 4 a 86,3. A la Universidad Distrital no se le evalúa el MIPG, se le evalúa únicamente el 
MECI.  El promedio de las entidades del sector fue de 89, 08. 
 

- De los 15 sectores administrativos que conforman la estructura organizacional del distrito, el sector 
educación ocupa el puesto 13 con un promedio de 89,08. 
 

- Se muestra un mapa de calor realizado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor en el que se 
presentan los resultados de cada una de las políticas por sector, Llama la atención como sector 
educación, los bajos resultados en las políticas de gestión documental y de racionalización de 
trámites. 
 

- Se presentan en detalle los resultados para cada una de las políticas evaluadas en cada una de las 
entidades del sector.  (presentación anexa a esta acta). 

 
El jefe de Planeación de la SED finaliza su intervención mencionando que, derivado del análisis de los 
resultados del IDI para las tres entidades, la SED inició un plan de trabajo de cara a la medición 2025. Entre 
julio y agosto se adelantó el trabajo con las áreas de la Secretaría de Educación, socializando los resultados 
y las recomendaciones generales suministradas por el DAFP; entre agosto y septiembre se han realizado 
algunas mesas técnicas y en las siguientes semanas se trabajará de manera articulada entre la Oficina 
Asesora de Planeación de la SED y las oficinas de planeación del IDEP y ATENEA para avanzar de manera 
articulada, identificando los temas a mejorar y las posibles acciones de mejora. 
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El director del IDEP, Mauricio Castillo, manifiesta que es prioritario revisar lo relacionado con la política 
de gestión documental y pregunta cómo articular este tema entre las tres entidades. El jefe de planeación de 
la SED comenta que en la entidad viene avanzando en un esquema de modernización de los procesos de 
gestión documental de la entidad y a partir de allí se podría avanzar en la ideación de una estrategia conjunta. 
 

6.  Plan Sectorial de Educación 
 
El jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la SED, Wilfer Valero, comenta, a título informativo y para 
conocimiento de los invitados al Comité de Gestión y Desempeño del sector, que el documento final del Plan 
Sectorial de Educación 2024-2027 ya se encuentra publicado en el siguiente link  
 
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2025-
07/plan_sectorial_SED_2024-202__0.pdf  
 
Indica, además, que este documento materializa las cinco grandes apuestas y la hoja de ruta sobre la que se 
ha venido trabajando en esta administración en materia de educación.   
 
Las 5 grandes apuestas plasmadas en este documento son: 
 
• Objetivo 1: ampliar de manera progresiva la oferta integral de servicios a la primera infancia, apoyada 

por un sistema de aseguramiento de calidad. 
 

• Objetivo 2: reducir las brechas en los aprendizajes de las niñas, los niños, los adolescentes y jóvenes 
en Bogotá. 

 
• Objetivo 3: asegurar que las y los jóvenes en Bogotá cuenten con las habilidades y oportunidades para 

el acceso y permanencia en educación media y terciaria por medio de una oferta amplia, pertinente y 
de calidad, que les permita la consolidación de sus proyectos de vida. 

 
• Objetivo 4: fortalecer la salud mental y la convivencia escolar de las comunidades educativas y las 

condiciones de los entornos escolares de Bogotá, como una apuesta de la calidad educativa. 
  
• Objetivo 5: asegurar que todas las niñas, los niños, los adolescentes y los jóvenes de Bogotá accedan y 

permanezcan, desde el primer día del año escolar, a un sistema educativo oportuno y eficiente, que 
garantice las condiciones para su desarrollo integral.  

 
El documento se estructura a partir de los cinco grandes objetivos y recoge el desarrollo de 25 iniciativas y 
más de 70 indicadores de resultado y de producto sobre los actuales se hará seguimiento a los avances. Al 
interior de cada iniciativa se desarrollan las correspondientes estrategias y programas estratégicos.  
 
7.  Proposiciones y varios 
 
No se presentan proposiciones y varios en esta sesión. 
 
 
 
 
 

https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2025-07/plan_sectorial_SED_2024-202__0.pdf
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2025-07/plan_sectorial_SED_2024-202__0.pdf
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8.  Toma de decisiones 
 

Icono   Decisión  
  

   

Fueron aprobados por los integrantes del Comité de Gestión y Desempeño del 
Sector Educación los siguientes temas: 
 

- Rediseño Institucional de ATENEA, Ampliación de Planta Agencia 
ATENEA  2025-2026. 

- Documento Técnico de Soporte del Observatorio de Acceso y 
Permanencia Escolar de la SED.  

- Síntesis: Se presentaron y aprobaron, la propuesta de Rediseño Institucional, Ampliación de Planta 
Agencia ATENEA  2025-2026 y el Documento Técnico de Soporte del Observatorio de Acceso y 
Permanencia Escolar de la SED, con la propuesta de invitar al comité técnico del Observatorio 
delegados de otras dependencias según los temas que se traten en las sesiones.  

 
9.  Compromisos 
 

Compromisos  Nombre responsable  Entidad   Fecha límite para 
su cumplimiento  

 1 

En el comité técnico del 
Observatorio incluir la 
posibilidad de invitar delegados 
de otras dependencias de la SED, 
de acuerdo a los temas que se 
traten en las sesiones. 

Jorge Andrés Rodríguez 
Parra – Director de 

Cobertura de la SED 

Secretaría de 
Educación del 

Distrito 
No aplica 

 
10. Conclusiones 
 

Se presentaron y aprobaron los siguientes temas: 
 

- Propuesta de Rediseño Institucional, Ampliación de Planta Agencia ATENEA  2025-2026.  
- Documento Técnico de Soporte del Observatorio de Acceso y Permanencia Escolar de la Secretaría 

de Educación del Distrito. 
 
 

En constancia se firman, 
 
 
 
 

Diego Escallón Arango 
PRESIDENTE 

 

 
 
 
 

Wilfer Orlando Valero Quintero 
SECRETARIO  

 
Proyectó: Leida Madrigal Gutiérrez  
Revisó: Integrantes del Comité de Gestión y Desempeño del Sector Educación  
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SED 2025

Verificación del Quorum

Isabel Segovia Ospina

Secretaria de Educación del Distrito o su delegado.

Víctor Saavedra Mercado

Director de ATENEA 

Andrés Mauricio Castillo Varela

Director del IDEP 

Giovanny Tarazona Bermúdez

Rector Universidad Distrital Francisco José de Caldas



Aprobación Orden del día

SED 2025

Rediseño Institucional ATENEA

Documento Técnico de Soporte - Observatorio de 
Acceso y Permanencia SED

Resultados detallados FURAG 2024

Plan Sectorial de Educación

Proposiciones y Varios

01

02 

03 

04 

05 



Rediseño Institucional 
ATENEA

01



Rediseño Institucional
Ampliación de Planta 

Agencia Atenea
2025-2026



Estudio técnico 
creación Atenea 

cuenta con propuesta 
inicial de planta de 38 

cargos con la 
distribución actual.

Total 38 cargos

Etapa 1 - 2021 Etapa 2 – II 
semestre 2022

Etapa 3 – II 
semestre 2023
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Creación de 34 
cargos adicionales. 

Total 72 cargos

Creación de 32 
cargos adicionales.

Total 104 cargos 

Antecedentes: El proceso de ampliación de planta tiene 3 etapas.1.

1 2 3



2.
La actual distribución del talento humano de la Agencia restringe la capacidad directiva y
operativa de la entidad​.

Se registra un alto nivel de rotación en el personal lo que afecta la curva de aprendizaje de los procesos de la Agencia. En 2023 fueron
33 los contratos cesionados y 30 los terminados anticipadamente. En 2024, 38 contratos fueron cesionados y otros 10 se terminaron
anticipadamente. Para la vigencia 2025 se han registrado 31 cesionados y 8 terminados anticipadamente.

La reducida escala del equipo directivo implica una sobrecarga en la coordinación de los equipos, teniendo en cuenta que se ha
requerido la contratación de mayor número de prestación de servicios progresivamente, es decir, para el 2021 se suscribieron 4
contratos, en el 2022 se firmaron 253, en la vigencia 2023 se firmaron 332, para el 2024 se suscribieron 387 y finalmente en el 2025 se
han suscrito 413 contratos de prestación de servicios.

Existe riesgo en la preservación y gestión del conocimiento en la Agencia por cuanto no se cuenta con suficiente personal de carrera  

El desarrollo de funciones misionales de la entidad se ejecuta principalmente con contratos de prestación de servicios, es decir el 90%
del talento humano de Atenea es contratista. Actualmente en la Gerencia de Posmedia se cuenta con 3 funcionarios de planta y 154
contratistas, así como en la Gerencia de CTeI se cuenta con 3 funcionarios y 47 contratistas, por lo cual se evidencia una concentración
de responsabilidades en los cargos Directivos con mayor riesgo en las áreas misionales.

1

2

3

4

El presupuesto a cargo de la Agencia se ha incrementado en un 483% nominal (323% real) desde su creación en el año 2021, pasando
de $123.699 millones (2021) a $721.422 millones (2025). Cabe resaltar que su planta de personal no ha tenido modificaciones.

5



Acceso y permanencia en la Educación Posmedia Ciencia, Tecnología e Innovación

Jóvenes a la E
Edu. Universitaria y  TyT, ETDH, acceso IES públicas, Talentos Excepcionales

Estrategia de Formación para el Trabajo
Implementación del Marco Nacional de Cualificaciones

Talento Capital
Ruta Distrital de Jóvenes con Oportunidades

Universidad en tu Colegio - UTC

Fondos Convencionales de Acceso a Educación superior

FEST ATENEA

Academia Atenea

Multicampus Universitarios

Incidencia en Política 
Secretaría Técnica del CODECTI

Bogotá Científica
• Ecosistemas Científicos 

• Retos de Investigación

• Fortalecimiento investigación doctoral

Proyectos especiales 
• MiPymes 

Innovadoras

• BogotáBio

• Roberto Zarama

• Maloka

• LISTOS

Estrategia y planeación – Gestión Corporativa – Cooperación nacional e internacional 

Piloto del Campus CTIB

Bank – Pro

La Agencia además ha ampliado su oferta de programas.3.



4.
Contexto: En la estructura organizacional actual de la Agencia Atenea solo el 8% del talento humano está vinculado a la
planta de personal.

Consejo Directivo

Dirección General

Oficina de Control Interno de Gestión

Oficina de Control Disciplinario 
Interno

Oficina Jurídica

Gerencia de Estrategia Gerencia de Educación Posmedia Gerencia de Ciencia y Tecnología Gerencia de Gestión Corporativa

Subgerencia de Planeación

Subgerencia TIC

Subgerencia de Análisis de la información 
y Gestión del Conocimiento

Subgerencia de Gestión 
Administrativa

Subgerencia Financiera

Planta 38: 
17 Libre Nombramiento y Remoción
20 Provisionales
1 de carrera administrativa

Contratistas 413

Total 451

8%

92%

1P+2=3

1P+3=4
2 P+8=10

1P+34=35 3 P+154=157 3 P+47=50 1P+14=15

4 P+14=18

3P+40=43

3 P+21=24

7 P+37=44

4 P+11=15

5 P+28*=33

Fecha de corte: 31 de agosto 2025
** Total Contratistas Dirección General se incluye área de Comunicaciones

Estructura Organizacional 
vigente de la Agencia Atenea.



5.
Fortalecimiento institucional: distribución de la estructura organizacional con 66 nuevos cargos y 
consolidación de áreas misionales y de apoyo.

Consejo Directivo

Dirección General

Oficina de Control Interno de Gestión

Oficina de Control Disciplinario 
Interno

Oficina Jurídica

Gerencia de Estrategia Gerencia de Educación Posmedia Gerencia de Ciencia y Tecnología Gerencia de Gestión Corporativa

Subgerencia de Planeación

Subgerencia TIC

Subgerencia de Análisis de la información 
y Gestión del Conocimiento

Subgerencia de Gestión 
Administrativa

Subgerencia Financiera

Subgerencia de Contratación

Oficina Asesora de Comunicaciones

Subgerencia de Permanencia

Subgerencia de Seguimiento

Subgerencia de Ciencia y 
Tecnología

Subgerencia de Innovación y 
emprendimiento

Oficina de 
Relacionamiento con 

la Ciudadanía

4 12

1

3

4

3

4

3

2

12

Planta: 66 cargos nuevos. 

3

9 4

510

2

3

Nuevas dependencias

Dependencias existentes



6.
Fortalecimiento institucional: distribución de la estructura organizacional nueva con los cargos actuales y la
propuesta de planta presentada para un total de 104 cargos de planta.

Consejo Directivo

Dirección General

Oficina de Control Interno de Gestión

Oficina de Control Disciplinario 
Interno

Oficina Jurídica

Gerencia de Estrategia Gerencia de Educación Posmedia Gerencia de Ciencia y Tecnología Gerencia de Gestión Corporativa

Subgerencia de Planeación

Subgerencia TIC

Subgerencia de Análisis de la 
información y Gestión del Conocimiento

Subgerencia de Gestión 
Administrativa

Subgerencia Financiera

Subgerencia de Contratación

Oficina Asesora de Comunicaciones

Subgerencia de Permanencia

Subgerencia de Seguimiento

Subgerencia de Ciencia y 
Tecnología

Subgerencia de Innovación y 
emprendimiento

Oficina de 
Relacionamiento 
con la Ciudadanía

3+4=7 3+1=41+2=3

3+1=4

4+3=7

3+4=7

1+3=4

4+3=7

1+2=3

1+1=2

2+2=4

Planta: Global 104 cargos

3

9 4

510

2

3

Nuevas dependencias

Dependencias existentes 5

7+4=10

Cargos  Actuales

Cargos Nuevos



7.
Gerencia de Posmedia

Para la Gerencia de Posmedia se espera incluir 23 cargos nuevos, entre los cuales se encuentran el
Subgerente de Acceso y Seguimiento y el Subgerente de Permanencia.

Subgerencia de Acceso y Seguimiento Subgerencia de Permanencia

Propósito cargo: asegurar el acceso de los jóvenes a la educación superior 
mediante mecanismos de financiación descentralizada, articulando a las 

instituciones educativas y al sector productivo para facilitar la transición al mundo 
laboral y alinear la formación con las demandas del mercado.

Propósito cargo: Garantizar la permanencia y graduación de los estudiantes 
mediante seguimiento individual, identificación de riesgos de deserción e 

intervenciones oportunas para mejorar su rendimiento y experiencia educativa.

1. Diseñar criterios de focalización para seleccionar beneficiarios de educación posmedia
considerando vulnerabilidad, equidad y pertinencia.

2. Caracterizar la población objetivo para identificar barreras de acceso, necesidades y oportunidades
de intervención.

3. Gestionar y asignar recursos (económicos, técnicos y humanos) para facilitar el acceso a programas,
según lineamientos estratégicos de la Agencia.

4. Articular con entidades e IES para consolidar rutas de ingreso y facilitar la vinculación de
beneficiarios.

5. Diseñar estrategias de comunicación y divulgación de la oferta educativa con canales accesibles y
pertinentes.

6. Monitorear y evaluar el ingreso de beneficiarios, identificando cuellos de botella y mejoras.

7. Apoyar gestión de aliados estratégicos para ampliar cobertura y diversidad de la oferta educativa.

8. Diseñar mecanismos de orientación socio-ocupacional que apoyen decisiones informadas de los
estudiantes.

9. Desarrollar herramientas de seguimiento para asegurar que los beneficiarios accedan
efectivamente a los programas.

10. Generar reportes y análisis de datos sobre acceso, focalización y vinculación para decisiones
estratégicas.

11. Supervisar el cumplimiento de criterios de calidad, equidad y pertinencia en los programas de
educación posmedia.

1. Identificar habilidades y competencias clave para la permanencia y trayectoria educativa.

2. Diseñar estrategias de bienestar integral que mitiguen riesgos de deserción.

3. Fortalecer habilidades socioemocionales y orientación socio-ocupacional con enfoques
pedagógicos centrados en la participación activa de los beneficiarios.

4. Diseñar y acompañar estrategias pedagógicas activas que fortalezcan la permanencia mediante
habilidades socioemocionales, cognitivas y laborales.

5. Hacer seguimiento y monitoreo a la ejecución de acciones de bienestar integral.

6. Activar rutas de atención para beneficiarios en riesgo de deserción.

7. Gestionar aliados estratégicos para implementar rutas y ofertas que promuevan permanencia.

8. Analizar mercado laboral y demandas del sector productivo.

9. Identificar oportunidades de programas de formación con el sector productivo.

10. Fortalecer habilidades de empleabilidad en los últimos periodos de formación.

11. Hacer seguimiento a la trayectoria formativa y laboral de egresados.

12. Diseñar criterios de focalización para entregar apoyos económicos y en especie de calidad.

13. Realizar trámites operativos para el pago de apoyos económicos.

14. Diseñar y actualizar alertas tempranas para prevenir deserción en etapas iniciales.

15. Supervisar acciones de permanencia y bienestar, asegurando metodologías activas, rutas de
atención y acompañamiento oportuno.



8.

Gerencia de CTeI

Para la Gerencia de CTeI se espera incluir 10 cargos nuevos, entre los cuales se encuentran el Subgerente de
Ciencia y Tecnología y el Subgerente de Innovación y Emprendimiento.

Subgerencia de Ciencia y Tecnología Subgerencia de Innovación y Emprendimiento

Propósito cargo: Fortalecer el ecosistema científico y tecnológico con enfoque 
territorial, mediante el diseño de proyectos aplicados, la promoción de redes 
colaborativas y la gestión de recursos e información, garantizando soluciones 

urbanas sostenibles, innovación social y eficiencia institucional. 

Propósito cargo: Liderar estrategias para fortalecer el emprendimiento e 
innovación científica en Bogotá, diseñando proyectos con tecnologías emergentes y 

co-creación, articulando actores del ecosistema y promoviendo financiamiento 
para soluciones sostenibles a desafíos urbanos y sociales.

1. Diseñar e implementar planes, programas y proyectos de innovación con enfoque en tecnologías
emergentes, desarrollo de mercado y propiedad intelectual, emprendimiento de base científica
tecnológica y retos de ciudad.

2. Promover redes colaborativas para la investigación científica y el desarrollo de soluciones urbanas.

3. Gestionar y fortalecer el relacionamiento con diferentes actores del ecosistema de CTel.

4. Establecer procesos de medición de indicadores de Ciencia y Tecnología distritales.

5. Gestionar estrategias de financiamiento para proyectos de ciencia y tecnología.

1. Articular actores del ecosistema de innovación para movilizar capacidades y recursos.

2. Promover la apropiación social de tecnologías emergentes y metodologías innovadoras.

3. Diseñar y ejecutar programas y estrategias orientadas a promover, fortalecer y escalar
emprendimientos de base científica para generar soluciones innovadoras como respuesta a
oportunidades y retos del distrito.

4. Diseñar y dinamizar servicios del Campus CTeI para apoyar las iniciativas de emprendimiento de
base científica que faciliten a infraestructura tecnológica, redes de contacto, fuentes de capital de
riesgo y otros mecanismos financieros afines.

5. Desarrollar estrategias de financiamiento para iniciativas innovadoras y emprendimientos de base
científica.

6. Establecer procesos de medición de indicadores de innovación y emprendimiento distritales.

7. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia



9.
Gerencia Corporativa

Para la Gerencia Corporativa se espera incluir 15 cargos nuevos, entre los cuales se encuentran el
Subgerente de Contratación y la Oficina de Relacionamiento con el Ciudadano.

Subgerencia de Contratación Oficina de Relacionamiento con el Ciudadano

Propósito cargo: Garantizar procesos contractuales eficientes, transparentes y 
sostenibles que optimicen recursos públicos, aseguren la adecuada selección de 

contratistas y fortalezcan la confianza ciudadana, contribuyendo al desarrollo 
estratégico y misional de la Agencia.

Propósito cargo: Fortalecer el vínculo con la ciudadanía articulando jóvenes, 
instituciones y comunidades, mediante canales efectivos de información y 

participación que impulsen transparencia, legitimidad y apropiación social de los 
servicios.

1. Planear y coordinar contrataciones de bienes, servicios y obras bajo principios de transparencia,
economía y eficiencia.

2. Diseñar y actualizar lineamientos y procedimientos de contratación alineados con la normativa
nacional.

3. Ejecutar y supervisar procesos de selección (mínima cuantía, licitación, contratación directa, etc.)
garantizando adecuada planeación y ejecución.

4. Hacer seguimiento y control a la ejecución de contratos, verificando plazos, entregables y
condiciones.

5. Apoyar la planeación de necesidades y elaboración de documentos para procesos de contratación.

1. Articular la voz de los ciudadanos con los procesos misionales de la Agencia, especialmente jóvenes
beneficiarios, instituciones educativas, organizaciones sociales y comunidades vulnerables.

2. Fortalecer la transparencia y legitimidad institucional, mediante canales efectivos de información,
escucha activa y retroalimentación.

3. Promover la apropiación social de los servicios, aumentando el conocimiento, uso y valoración de
los programas ofrecidos por Atenea.

4. Impulsar la participación ciudadana en la formulación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas relacionadas con educación, innovación y desarrollo territorial.

6. Gestionar y administrar el SECOP I y II, asegurando publicaciones oportunas y veraces.

7. Analizar riesgos contractuales y diseñar estrategias de mitigación que garanticen seguridad jurídica.

8. Coordinar capacitaciones y asistencia técnica en contratación estatal para fortalecer capacidades
institucionales.

9. Elaborar informes de gestión y seguimiento sobre procesos contractuales y su impacto
presupuestal.

10. Promover buenas prácticas de contratación pública orientadas a eficiencia, optimización de
recursos y lucha contra la corrupción.



Avance proceso ampliación de planta: de acuerdo con mesa de trabajo adelantada con la Secretaria General 
se requiere la incorporación del valor proyectado al presupuesto por funcionamiento.10.

Construcción de 
Escenarios 
Validación 

Dirección General

Revisión de 
propuesta con 
DDP, DASCD, 

Secretaría General

Incorporación 
Recursos/Antep. 

Presupuesto
Armonización de 

procesos
Mesa trabajo DASCD

Solicitud 4 Conceptos 
Viabilidad/Aprobación 

Consejo Directivo
Aprobación Comité 

Sectorial G&D

Provisión de Empleos 
Libre nombramiento, 

Carrera Administrativa
• Lista de Elegibles
• Provisionalidad

Octubre Noviembre Mayo – Agosto
13 de agosto/2025

Sept – Nov
En proceso

Jul – Octubre

Vigencias 2024 Vigencias 2025 Vigencia 2026

Nota* Alineado con directrices que expida
la Alcaldía en cuanto a Ley de Garantías
(Inicia el 8 de noviembre de 2025) Ley 995
de 2005 Art 38 Parágrafo 1.

Enero - Abril

Mesas técnicas 
SG/DASCD

Actualización Manual 
de Funciones



11.

Costo Planta Definitiva 104 cargos

- Presupuesto gastos de personal 2025 planta
actual (38 cargos) $12.292 millones

Costo total estimado 2026 planta actual (38
cargos) $12.415 millones

+ Costo 2026 de la planta adicional (66 nuevos
cargos) $5.720 millones para 5 meses.

= Costo total 2026 planta definitiva (104 cargos)
$18.136 millones

Costos: para este año, los costos de la planta actual son de 12.292 millones anuales (38 cargos). Para el
próximo año estimamos que la planta adicional solicitada costará 5.720 millones para 5 meses (66 cargos)
llegando a un total de 18.136 millones durante el año (104 cargos).

Empleo Grado # Empleos

Total 

Emolumentos 

año

Total 

Contribuciones 

año

Total 

General

Director 04 1 642 162 805

Gerente 03 4 1.829 462 2.291

Subgerente 02 5 1.979 500 2.479

Subgerente* 02 5 847 208 1.055

Jefe De Oficina 01 2 625 158 783

Jefe De Oficina* 01 1 134 33 167

Jefe De Oficina 02 1 396 100 496

19 6.451 1.624 8.075

Asesor* 01 5 617 152 769

Asesor* 02 3 401 99 500

Asesor 03 3 1.165 295 1.460

11 2.184 545 2.728

Profesional Especializado 03 8 1.469 371 1.840

Profesional Especializado* 03 3 236 58 293

Profesional Especializado 04 4 961 243 1.205

Profesional Universitario 01 4 492 124 617

Profesional Universitario* 01 24 1.263 310 1.573

Profesional Universitario* 02 12 782 192 974

55 5.203 1.299 6.502

Técnico Administrativo 01 4 225 57 282

Técnico Administrativo* 01 13 313 77 390

Técnico Administrativo 02 2 126 32 158

19 664 166 830

104             14.502 3.634 18.136

Total Nivel Directivo

Total Planta 2026 /p

Total Nivel Técnico

Total Nivel Profesional

Total Nivel Asesor

* Costo de nuevos empleos proyectado a 5 meses. Incremento estimado: 6,42% (IPC+1,9).
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Proyección del costo de personal vigencia 2026 (104 cargos)
Cifras en millones de pesos
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Costo Planta Definitiva 104 cargos

- Proyección gastos de personal 2027 planta
(104 cargos) $27.387 millones
correspondiente a 12 meses.

Nota: Bajo este escenario, la proyección de gastos de 
personal 2026 planta (104 cargos) sería $26.365 

millones correspondiente a 12 meses.

Costos: Para el año 2027 se proyecta un costo total de $27.387 millones con una planta de 104 cargos
provistos en 12 meses.

* Costo de planta total proyectado a 12 meses. Incremento estimado: 3%

2
0

2
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Proyección del costo de personal vigencia 2026-2027 (104 cargos x 12 meses)
Cifras en millones de pesos
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Costo Planta Adicional 66 cargos

- Costo proyectado vigencia 2026 planta
adicional $5.720 millones para cinco (5)
meses.

- Costo proyectado vigencia 2026 planta
adicional $4.566 millones para cuatro (4)
meses.

- Costo proyectado vigencia 2026 planta
adicional $3.417 millones para tres (3)
meses.

Costos: proyección del costo de personal para la creación de 66 nuevos cargos en la planta institucional
durante la vigencia 2026

Proyección del costo de personal adicional 2026 (66 cargos)
Cifras en millones de pesos
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Objetivos del observatorio

El OAPE es instancia técnica que genera conocimiento e información relevante sobre el acceso y la
permanencia escolar, apoyando la toma de decisiones, fomentando la investigación y contribuyendo a la
formulación de políticas y estrategias que promuevan una educación inclusiva, equitativa y de calidad
para el Distrito.

Recopilar y 
organizar 

información 
estructurada y 
periódica sobre 

factores que 
inciden en el 

acceso y 
permanencia.

Elaborar análisis y 
documentos 

sobre fenómenos 
que afecten el 

acceso y 
permanencia en la 
ciudad de Bogotá.

Visualizar avances 
de los indicadores y 

metas de las 
políticas, planes y 
programas de la 
Subsecretaria de 

acceso y 
permanencia 

escolar.

Difundir 
información a la 

población 
interesada y a los 

ciudadanos, 
garantizando que 
esta sea oportuna, 

comprensible, 
accesible y de fácil 

entendimiento.

Documento Técnico Observatorio de Acceso y Permanencia SED0202
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Ejes temáticos del observatorio 

Dirección de 
Cobertura

Dirección de 
Bienestar Estudiantil

Dirección de 
Dotaciones

Dirección de 
Construcción y 
Conservación IE

-Matrícula Educativa
-Búsqueda Activa

-SIMPADE
-Análisis y 

modelamiento 
estadístico

-Movilidad Escolar
-Alimentación Escolar

-Dotaciones Escolares
-Apoyos 

complementarios (kits 
Escolares)

-Infraestructura IED

Subsecretaria de Acceso y 
Permanencia

Temas Temas Temas Temas

Documento Técnico Observatorio de Acceso y Permanencia SED02
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Tableros de Acceso y 
Permanencia

Infografías de 
acceso y 

permanencia

Boletines de acceso y 
permanencia

Documentos técnicos 
(estudios o 

investigación)

Documentos técnicos 
(cuadernos de análisis)

Biblioteca de Noticias

OAPE

Documento Técnico Observatorio de Acceso y Permanencia SED
02
02

Productos del observatorio 
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SED 2025

• Sistema Integrado de Matrícula 
(SIMAT): Anexo 6A (Sector Oficial) 
y Anexo 5A (Sector no oficial)

• Sistema de Monitoreo, 
Prevención y Análisis de la 
Deserción Escolar (SIMPADE): 
Formato 15 de caracterización de 
estudiantes.

• Bases del Programa de Movilidad
Escolar

• Bases del Programa de
Alimentación Escolar

Primarias Secundarias

• Directorio de Establecimientos
Educativos (DUE)

• Encuestas DANE (GEIH,
Multipropósito, Calidad de Vida)

• Tasa de eficiencias interna
(deserción, aprobación y
reprobación)

• Resultados de calidad educativa
del MEN

Documento Técnico Observatorio de Acceso y Permanencia SED02

Fuentes de información
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Coordinador del OAP

(Director (a) Dirección de Cobertura)

Líder temático 

Dirección de Cobertura

Líder temático 

Dirección de Bienestar 
Estudiantil

Líder temático 

Dirección de 
Construcción y 

Conservación de EE.

Líder temático 

Dirección de Dotaciones

Analítico de datos

Arquitecto de información

Divulgación

Documento Técnico Observatorio de Acceso y Permanencia SED02

Recurso humano del 
observatorio
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El comité técnico del Observatorio tiene como finalidad coordinar, orientar, ejecutar y
realizar el seguimiento físico, técnico y administrativo de las actividades del OAPE,
velando por el cumplimiento de sus objetivos y el desarrollo efectivo de sus funciones.

El comité técnico se encuentra conformado de la siguiente forma:

 Delegado de la Dirección de Cobertura.
 Delegado de la Dirección de Bienestar Estudiantil.
 Delegado de la Dirección de Construcción y conservación de Establecimientos

Educativos.
 Delegado de la Dirección de Dotaciones Escolares.

Documento Técnico Observatorio de Acceso y Permanencia SED02

Comité técnico
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Documento Técnico Observatorio de Acceso y Permanencia SED02

Micrositio web
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Resultados detallados FURAG 2024

Resultados Generales IDI FURAG 2024 
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Resultados detallados FURAG 2024

Resultados IDI FURAG 2024 
Histórico resultados – Entidades Sector Educación

*  El puntaje de la Universidad Distrital es del MECI

03

Entidad IDI 2022 IDI 2023 IDI 2024 PROMEDIO 
SECTOR 2024

Secretaría de Educación Distrital -
SED 83,3 88,3 92,7

89,08
Instituto de Investigación Educativa 
y Pedagógica I.D.E.P 70,4 77,4 88,2

Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología -
ATENEA

70,4 86,3

Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas *65,6 *83,2 *78
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Resultados IDI FURAG 2024 
Entidades del Distrito (Grupo par)

03 Resultados detallados FURAG 2024

POSICIÓNPUNTAJEENTIDAD

197,5SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD

297,1SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

396,8SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE

496,6SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD

596,5INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL DE BOGOTA

696,2JARDIN BOTANICO DE BOGOTA JOSE CELESTINO MUTIS

795,4SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE

895,2INSTITUTO DISTRITAL DE LA RECREACION Y EL DEPORTE - IDRD

995,2SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION

1094,9INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

1194,7SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

1294,5UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL BOMBEROS BOGOTA D.C.

1394,4SECRETARIA DISTRITAL DE MUJER

1494,2SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE

1593,9SECRETARIA DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTE

1693,8SECRETARIA DE HACIENDA DE BOGOTA

1793,7METRO DE BOGOTA S.A.

1893,6SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

1993,6ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA

2093,6INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

2193,2SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

2293,1SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

2392,9SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO

2492,7SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL

2592,6CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S.

2692,5DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL
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Resultados IDI FURAG 2024 
Entidades del Distrito (Grupo par)

03 Resultados detallados FURAG 2024

PUESTOPUNTAJEENTIDAD

2792,0EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

2891,7LOTERIA DE BOGOTA

2991,6FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP-

3091,6UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

3191,5SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO

3291,1INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO

3390,8UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL

3490,5SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

3590,4SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT

3689,6INSTITUTO PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD

3789,4FUNDACION GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

3888,9INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

3988,8EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA

4088,2INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGOGICO

4187,9UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS

4287,9INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

4386,5CAJA DE VIVIENDA POPULAR

4486,3AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

4584,5EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA

4684,4VEEDURIA DISTRITAL

4782,4INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL

4880,2INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL

4980,0CANAL CAPITAL

5078,6DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO
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Resultados IDI FURAG 2024 

03 Resultados detallados FURAG 2024



SED 2025

Resultados IDI FURAG 2024 
Comparativo por sectores

.
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Resultados por política, entidades del sector
.

03 Resultados detallados FURAG 2024

2024

POLÍTICA MIPG IDEP

88,2

ATENEA

86,3

SECRETARIA DE 

EDUCACION: 92,7

98,488,585,7Gest ión  Est ratég ica del Talen to Hum ano

93,494,384,9In teg ridad

95,994,597Planeación  Inst it ucional

1009697,1Com pras y con t ratación  púb lica

98,384,293,4Fortalecim ien to y sim p lificación

83,793,593Gob ierno Dig it al

87,294,696,5Seguridad  Dig it al

84,2***85,7Defensa Juríd ica

83,88597,4Servicio al Ciudadano

365288,1Racionalización  de t rám ites

87,492,497,7Part icipación  Ciudadana

91,99397,1Seguim ien to y evaluación  al DI

10093,396,5Transparencia y lucha con t ra la corrupción

56,947,584,9Gest ión  Docum ental

******86Gest ión  de la In form ación  Estad íst ica

8089,199Gest ión  del conocim ien to

97,489,394,2Cont rol in terno
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Plan de trabajo medición 2025
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https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2025-07/plan_sectorial_SED_2024-202__0.pdf

OBJETIVO 1: ampliar de manera progresiva la oferta integral de servicios a la
primera infancia, apoyada por un sistema de aseguramiento de calidad.

OBJETIVO 2: reducir las brechas en los aprendizajes de las niñas, los niños,
los adolescentes y jóvenes en Bogotá

OBJETIVO 3: asegurar que las y los jóvenes en Bogotá cuenten con las
habilidades y oportunidades para el acceso y permanencia en educación
media y terciaria por medio de una oferta amplia, pertinente y de calidad,
que les permita la consolidación de sus proyectos de vida.

OBJETIVO 4: fortalecer la salud mental y la convivencia escolar de las
comunidades educativas y las condiciones de los entornos escolares de
Bogotá, como una apuesta de la calidad educativa.

OBJETIVO 5: asegurar que todas las niñas, los niños, los adolescentes y los
jóvenes de Bogotá accedan y permanezcan, desde el primer día del año
escolar, a un sistema educativo oportuno y eficiente, que garantice las
condiciones para su desarrollo integral.
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Gracias



 

Av. El Dorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 
Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 
PARA: WILFER ORLANDO VALERO QUINTERO 
 Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 Secretario Técnico del Comité Sectorial de 

Gestión y Desempeño del Sector Educación 
 

DE:  ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 

FECHA: 12 de septiembre de 2025 
 

ASUNTO: Delegación de la Secretaria de Educación del Distrito en la sesión del Comité 
Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Educación programada para el 12 
de septiembre de 2025 a las 4:00 p.m. 

 
 
Apreciado Wilfer, 
 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo quinto del Acuerdo No. 01 de 
2021 “Por el cual se adopta el Reglamento Interno del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño 
del Sector Educación”, amablemente informo que delego mi representación en la sesión de 
dicha instancia programada para el 12 de septiembre de 2025 a las 4:00 p.m. en Diego Escallón 
Arango, Subsecretario de Integración Interinstitucional de la entidad, a efectos de que cumpla 
con el rol y funciones propias de la Presidencia del Comité, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo séptimo del citado Acuerdo. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
 
C.C. Diego Escallón Arango – Subsecretario de Integración Interinstitucional 
 
 
Gestión vía correo electrónico: 

ASPECTO NOMBRE CARGO 

Proyectó Natalia Astrid Cardona Ramírez Asesor de Despacho, Código 105 Grado 06 
 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/

